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Proceso Monitorio 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
No se tiene en cuenta la notificación enviada al demandado HAROL ARNOVIS 
PIÑEROS DIAZ de que trata la Ley 2213 de 2022, como quiera que la misma 
debe ser personal, es decir, la prevista en el artículo 291 del CGP según lo 
previsto en el artículo 421 ibídem. 
 
En consecuencia, la parte demandante deberá surtir las diligencias de 
notificación personal al señor Piñeros Díaz.   
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

Se deja constancia que el día de hoy 08 de abril de 2024, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 11    

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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